
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00123 

 

 

Visto el escrito de cesión de crédito recibido en la cuenta de correo 

electrónico institucional de esta oficina, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que le efectúa la Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. a Novartec S.A.S. 

 

SEGUNDO: Reconócese a la abogada Adriana Paola Hernández Acevedo 

como apoderada de la cesionaria, en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-141 de 26 de agosto de 2022 
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John Sander Garavito Segura

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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